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Nombra Comis¡ón Evaluadora Lic¡tación Públ¡ca
lO 3674-31 -L1_1 6 Retinoscopio

DECRETO N' 3361

0 5 ocT 2016

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipal¡dades refund¡da con todos sus textos mod¡f¡catorios. Ley 19.866, de
Compras Públicás, Báses sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Serv¡cios,
publicado en el diario Of¡c¡al del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Oecreto Alcaldicio N' 2030 y N'499 del 811212008 y 1610212011,
mediante los cuales se nombran y delegan funciones al Administrador Municipal.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
174115 adoptado en Sesión Ordinar¡a No 35 de fecha 1511212015, por medio del cual el Honorable
Concejo Municipal aprobó por unan¡m¡dad de sus m¡embros el Plan Anual de Acción Mun¡cipal , PAAM
2015, Decreto Alcaldicio No 7685 del2211212015.

Decreto N' 3228 del 2210912016, que aprueba bases y llama a
l¡citac¡ón públ¡ca lD 3674-31-L'l 16, denominada: Ret¡noscopio.

La necesidad de nombrar comisión evaluadora para la lic¡tación
antes menc¡onada.

DECRETO:

Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

Chillán Viejo,

L¡citac¡ón Pública lD 3674-31-1116,
subroguen:

1.-DESíGNESE integrantes de la comisión evaluadora, para la
Retinoscopio, a los s¡guientes funcionarios o a quienes le

Nombre Cargo Rut
Marina Balbontin Riffo Jefa Departamento de Salud 9.377.365-9
Deyanira Jara Troncoso D¡rectora del Cesfam Dr. Federico Pu Borne 10 964.533-8
Carolina R¡vera Acuña Direclora Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria '13.1 78.866-5
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2.-NOTIFíQUESE integrantes de la comisión, para coordinar las

ANÓTESE , COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.
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Dist ón: Secretaria Munic¡pal de Salud, Adquis¡c¡ones Depto. de Salud
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